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JUNIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 
RADICACIÓN  : 0011-2022 

PROCESO  : SOLICITUD REQUERIMIENTO.   
SOLICITANTE  : NILSA MORENO GUAPACHO. 

REQUERIDO  : SANTOS CÁRDENAS. 
AUTO SUST. N° : 0260. 

    

 
A efecto der darle trámite a la solicitud extra-proceso incoada, el 

despacho dispone: 
 

PRIMERO: Para los fines solicitados en el petitorio y, a fin de practicar 

diligencia de requerimiento, fíjese el día CATORCE (14) del mes de JULIO 
de 2022, a la hora de las NUEVE de la mañana (09:00 A.M.). 

 
SEGUNDO: Reconózcase a la solicitante NILSA MORENO GUAPACHO, 

identificado con C.C. N° 39’579.970 de Girardot (Cund.), para litigar en 
causa propia. 

           

TERCERO: Ofíciese al Señor SANTOS CÁRDENAS, informando sobre la 
presente decisión.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, devuélvase las diligencias al solicitante 

para los fines que estime conveniente.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
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Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal
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